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JUNTA DE GOBIERNO 

ACTA 2/2025 de 15 de Febrero de 2025 (PTE. APROBACIÓN O REPAROS) 

 

En Ugíjar, a 15 de Febrero de 2025, y siendo las 18:00 horas, en la sede de la 

Comunidad de Regantes Ntra. Sra. Del Martirio, se reúne con carácter extraordinario y 

en SEGUNDA convocatoria la Junta de Gobierno de la Comunidad, con los asistentes 

relacionados que, presidida por D. Francisco Maldonado Maldonado, de acuerdo a la 

convocatoria, consta del siguiente orden del día: 

1. Aprobación actas anteriores. 

2. Propuestas Presupuestarias para 2025 

3. Preparación Junta General Ordinaria y Extraordinaria 2025 

4. Solicitudes para la construcción de pozos en diferentes pagos. 

 

Relación de Asistentes: 

ANTONIA GARZÓN ESCOBOSA                                          MARTIN CHACON PUGA        

MARTIN CHACON PUGA                                            FRANCISCO JUAREZ  

FRANCISCO MALDONADO MALDONADO                       JUAN GARCIA MALDONADO 

JOSE MIGUEL NIEVAS GUTIÉRREZ                                   ESTEBAN VICTORIA MANRIQUE 

JOSE LOPEZ LOZANO                                                            MANUEL ALONSO BAÑOS 

 

Se inicia la sesión, procediendo al:  

PUNTO 1.- Aprobación actas anteriores. - 

Se procede a la lectura del acta 1/2025 del 11/01/2025. Finalizada lectura se somete a 

aprobación o reparos: Se aprueba por unanimidad. 

 

PUNTO 2.-Propuestas Presupuestarias para 2025. – 
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Se incluyen 8€/hora, en la partida de mantenimiento para los pagos El Lunes, Nechite, El 

Martes, Turrillas, El canal, Real de Ugíjar, Los Cortijos y La Vega, dedicados a soportar 

el GASTO DE REPARACIÓN DEL CORTE, tras el acuerdo llegado con el ayuntamiento 

de Válor PFEA ESPECIAL 2024. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

PUNTO 3. – Preparación Junta General Ordinaria y Extraordinaria 2025. -   

Se aprueba convocar a todos los partícipes de la comunidad de regantes Ntra. Sra. Del Martirio, 

conforme con los artículos 44,49,51 y 52 de las ordenanzas, a Junta General Ordinaria, el próximo 

día 12 de Abril de 2025, Sábado, a las 18:00h en primera convocatoria y a las 18:30h en segunda 

convocatoria, a celebrar en el Salón Municipal del Ayuntamiento de Ugíjar, advirtiéndose que los 

acuerdos adoptados en segunda convocatoria serán válidos y ejecutivos cualquiera que fuese el 

número de asistentes. La Junta tendrá el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. J.G. ORDINARIA: 

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA ORDINARIA: 

1º. Lectura del acta anterior y aprobación, si procede          6º. Información de interés. 

2º. Examen de la memoria anual del año 2024.      7º. Ruegos y preguntas. 

3º. Examen y aprobación presupuestos 2025.   

4º. Aprobación de la actualización del Padrón de Partícipes. 



“COMUNIDAD DE REGANTES “Ntra. Sra. DEL MARTIRIO” 

 
 

Página 3 de 3 

JUNTA DE GOBIERNO 

 

5º. Autorización para la construcción de pozos en diferentes pagos.  

 

 

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA: 

1º Elección 3 Vocales Vega de Nechite.                         4º. Elección 1 Vocal Rambla Carlonca. 

2º Elección 1 Vocal Mecina Alfahar.                                  5º. Elección 2 Vocales Jurado de Riegos. 

3º Elección 1 Vocal Vega de Ugíjar.                               6º. Elección 1 Vocal Pago de la Secuela. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

PUNTO 4. – Solicitudes para la construcción de pozos en diferentes pagos. -  

El presidente informa sobre la viabilidad de la construcción de pozos, basado en el 

informe elaborado por Juan de Dios García Romera, geólogo, quien afirma que existe 

suficiente agua para abastecer la zona. Con esta información, se propone realizar una 

solicitud a la Junta de Andalucía para la construcción de los pozos. 

Los vocales presentes en la reunión, representantes del Pago del Taray, Carlonca, 

Guijarro, Acequia del Lugar y el pago de la Alfaguara están de acuerdo con la propuesta 

y consideran que esta puede ser una solución eficaz ante la sequía que actualmente afecta 

a la zona. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

PUNTO 5. –Ruegos y preguntas. - 

No se formulan. Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión siendo las 20:08. 

 

 

Vº.Bº. EL PRESIDENTE     LA SECRETARIA 

 

 

 

Francisco Maldonado      Ana María López Diaz 


